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DECRETO Nº 595/DE/ 2022 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de octubre de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 211052/2022, mediante el cual la 
Sra. Presidenta del Tribunal de Cuentas de la Municipalidad de 
Villa Carlos Paz, Arq. Raquel MERLINO, solicita se declare de 
interés municipal el “Encuentro Deportivo de Tribunales de 
Cuentas, Órganos y Organismos de Control”, que se llevará a 
cabo los días 17, 18, 19, 20 y 21 de octubre del corriente año, en 
nuestra ciudad; y 

 
CONSIDERANDO: Que el mismo está organizado 

conjuntamente entre el Secretariado Permanente de Tribunales de 
Cuentas, Órganos y Organismos Públicos de Control Externo de la 
República Argentina y el Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Córdoba, con la colaboración del Gobierno de la Provincia, la 
Municipalidad de Córdoba, las Agencias Córdoba Turismo, 
Córdoba Deportes,  Córdoba Cultura y nuestra Municipalidad de 
Villa Carlos Paz.-  

 
Que el evento convocará alrededor de 700 participantes, 

representando a 19 provincias en distintas disciplinas deportivas y 
recreativas.-  

 
Que nuestra ciudad ha sido seleccionada para llevar a cabo el 

evento, valorando los múltiples beneficios y atractivos que ofrece.- 
 
Que este Departamento Ejecutivo, considera oportuno declarar 

de Interés Municipal el mencionado encuentro, dando por su parte 
la bienvenida a los participantes que arriben a la ciudad.-  

   
Por ello: 
 

EL INTENDENTE Municipal, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- Declarar de Interés Municipal el “Encuentro 
Deportivo de Tribunales de Cuentas, Órganos y Organismos 
de Control”, organizado conjuntamente por el Secretariado 
Permanente de Tribunales de Cuentas, Órganos y Organismos 
Públicos de Control Externo de la República Argentina y el Tribunal 
de Cuentas de la Provincia de Córdoba, que se llevará a cabo 
entre los días 17 y 21 de octubre de 2022 en Villa Carlos Paz, en 
un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.-  

 
Artículo 2º.- La Dirección de Secretaría Privada, Prensa y 

Protocolo tomará  conocimiento de lo dispuesto en el presente 
Decreto a los fines que hubiere lugar.- 

 
Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 596/B/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 11 DE octubre de 2022 
                     

VISTO: El Expediente Nº 208833/2022, donde obran las 
actuaciones referidas al Llamado a Concurso Privado de Precios 
Nº 48/2022 para la Obra: “ADQUISICIÓN, DISEÑO E 
INSTALACIÓN DE PAVIMENTO DE CAUCHO CONTINUO EN 
PARQUES INFANTILES Y EN AREAS DE PRÁCTICAS 
DEPORTIVAS, DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ” y; 

 
CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, se 

presentaron Tres (3) oferentes: ORDENAR MOVILIARIO 
URBANO S.A.S., RESINSA S.A. Y CRUCIJUEGOS INSUMOS 
PÚBLICOS S.R.L., todo ello obrante en Acta Nº 126/22 del 
protocolo de Oficialía Mayor, que corre agregada a fs. 175 del 
citado expediente. 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº 82/2022 de fs. 177 manifiesta que: “… 
Respecto a las formalidades establecidas en el Artículo 6º del 
pliego de bases y condiciones, todas cumplimentaron con los 
requisitos, con excepción de la firma RESINSA S.A. que no 
presentó los requisitos solicitados en los inc. 6,7 y 8 del 
mencionado Artículo. En cuanto a los requisitos faltantes, la 
Comisión de Adjudicación deberá intimar a la oferente a que los 
cumplimente, bajo apercibimiento. En conclusión esta Asesoría 
entiende que se cumplieron con los recaudos formales para 
proseguir con el curso de las actuaciones…”. 

 
Que la Comisión de Adjudicación, en informe obrante a fs. 193-

194 recomienda adjudicar el Concurso a la empresa RESINSA 
S.A., en su alternativa ajustada al Pliego Técnico por la suma de: 
Calidad 1: PESOS VEINTICINCO MIL CON 00/100 ($ 25.000,00) 
el m2. Calidad 2: PESOS VEINTE MIL CON 00/100 ($ 20.000,00) 
el m2. 

Calidad 3: PESOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y TRES CON 86/100 ($ 17.543,86) el m2, conforme 
su oferta obrante a fs. 118, y cumplimenta todos los requerimientos 
establecidos en el Pliego del Concurso y es la más 
económicamente conveniente en el análisis integral de la tres 
calidades propuestas.  

 
Que el gasto será atendido con los fondos provenientes  de la 

partida Nº 37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia. 

 
Que este Departamento Ejecutivo, presta conformidad a lo  

manifestado precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente. 
 
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1°.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente 

Nº 208833/2022,  donde obran las actuaciones referidas al 
Llamado a Concurso Privado de Precios Nº 48/2022 para la Obra: 
“ADQUISICIÓN, DISEÑO E INSTALACIÓN DE PAVIMENTO DE 
CAUCHO CONTINUO EN PARQUES INFANTILES Y EN ÁREAS 
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DE PRÁCTICAS DEPORTIVAS, DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ”, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente. 

 
ARTÍCULO 2°.- ADJUDICAR el Concurso Privado aludido en 

el Artículo anterior a la empresa RESINSA S.A., en su alternativa 
ajustada al Pliego Técnico por la suma de:  

Calidad 1: PESOS VEINTICINCO MIL CON 00/100 ($ 
25.000,00) el m2. Calidad 2: PESOS VEINTE MIL CON 00/100 ($ 
20.000,00) el m2. 

Calidad 3: PESOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y TRES CON 86/100 ($ 17.543,86) el m2, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del 

presente  será atendido con fondos provenientes de la Partida Nº 
37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
ARTÍCULO 4º.- Notificar a la firma aludida en el presente de lo 

dispuesto precedentemente. 
 
ARTÍCULO 5°.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al tribunal de Cuentas para su visación 
en términos de Ley, Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 597/B/2022 
Villa Carlos Paz, 11 de octubre de 2022 
        

VISTO: La planilla de redeterminación de precios obrante a fs. 
120 del  Expte. Nº 202189/22 y; 

 
CONSIDERANDO: Que la Dirección de Infraestructura Urbana 

informa los valores de la actualización de la obra, conforme al 
artículo Nº 42 del Pliego de Bases y Condiciones del presente 
Concurso Privado.  

 
Que de este análisis corresponde reconocer en concepto de 

actualización de precios la suma de Pesos Trescientos Dieciséis 
Mil Novecientos Ochenta y Nueve con 52/100 ($316.989,52).  

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la partida 

37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General en Vigencia. 
 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular. 
 
Por ello  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- RECONOCER la actualización de precios, 
conforme al artículo Nº 42 del Pliego de Bases y Condiciones del: 
“LLAMADO A CONCURSO PRIVADO Nº 4/2022 PARA LA 
OBRA: “AMPLIACIÓN EDIFICIO LICENCIA DE CONDUCIR DE 
LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, del Expediente Nº 
202189/22 a la empresa Astra Construcciones S.R.L., en la 
suma de Pesos Trescientos Dieciséis Mil Novecientos Ochenta 
y Nueve con 52/100 ($316.989,52), para el certificado Nº 3, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.  

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General en Vigencia.  

 

Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 
presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese  y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor - 

 
DECRETO N° 598/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de octubre de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 210823/2022, mediante el cual el Sr. 
Abogado Francisco Ariel CAVARRA en su carácter de Presidente 
del Colegio de Abogados de Córdoba, Delegación Villa Carlos 
Paz,  solicita una ayuda económica a los fines de solventar los 
gastos que demandó la organización de las Jornadas 
Preparatorias del “XVII Congreso Nacional de Derecho Procesal 
Garantista” y del “XXXII Encuentro Panamericano de Derecho 
Procesal (México)”; y 

 
CONSIDERANDO: Que se llevaron a cabo en nuestra ciudad 

los días 30 de septiembre y 01 de octubre del corriente año, con la 
participación de eximios exponentes en la materia.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo estima conveniente otorgarle 

un subsidio por la suma de $ 80.000 para gastos que demandó la 
organización de las Jornadas mencionadas.-  

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos de la Partida 30.01.100.1.15.520 
del Presupuesto General de Gastos vigente.- 
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1°.- OTORGAR al Colegio de Abogados de 

Córdoba, Delegación Villa Carlos Paz, un subsidio de Pesos 
Ochenta Mil ($ 80.000), a los fines de solventar los gastos que 
demando la organización de las Jornadas Preparatorias del “XVII 
Congreso Nacional de Derecho Procesal Garantista” y del 
“XXXII Encuentro Panamericano de Derecho Procesal 
(México)”; que se realizaron los días 30 de septiembre y 01 de 
octubre de 2022, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º.- El monto aludido en el artículo anterior, será  

transferido a la cuenta bancaria del Colegio de Abogados, CUIT: 
30.52740525-0, CBU: 0200349601000000723551.- El solicitante, 
Dr. Francisco Ariel Cavarra, Mat. 1-34504, presidente del Colegio 
de Abogados, Delegación Villa Carlos Paz es quien deberá 
efectuar la correspondiente rendición de gastos.-   

 
Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
la Partida 30.01.100.1.15.520 del Presupuesto General de Gastos 
Vigente.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley, protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 
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DECRETO N° 599/B/2022 
Villa Carlos Paz, 11 de octubre de 2022 

VISTO: El Expediente N° 209349/22, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a Concurso Privado de Precios Nº 
045/22 para la “ADQUISICION DE MATERIALES PARA LA OBRA 
PARA DESAGÜES CALLE MADRID” de la Ciudad de Villa Carlos 
Paz; y 

CONSIDERANDO: Que se ha llevado a cabo el acto de 
apertura, cuyas actuaciones se encuentran labradas en el acta Nº 
143/22 del protocolo de Oficialía Mayor que corre glosada a fs. 58 
del citado expediente, oportunidad en la que se presentaron dos 
oferentes: la firma LADRILLOS MERLINO S.R.L. y NARONA S.A.-  

Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 
mediante Dictamen Nº 91/22 a fs. 60, manifiesta que “…se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…”.- 

 
Que la Comisión de Adjudicación, sugiere adjudicar a la 

empresa LADRILLOS MERLINO S.R.L. por resultar conveniente su 
propuesta obrante a fs. 40.- 

 
Que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en 

el presente, será atendido por la partida 37.01.100.2.24.413 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nro. 
209349/22 relativo al llamado a Concurso Privado de Precios Nº 
045/22 para la “ADQUISICION DE MATERIALES PARA LA OBRA 
PARA DESAGÜES CALLE MADRID” de la Ciudad de Villa Carlos 
Paz; en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2°.- ADJUDICAR el Concurso Privado de Precios, 

descripto en el artículo precedente, a LADRILLOS MERLINO 
S.R.L., por la suma de Pesos Cuatro Millones Veintiséis Mil 
Trescientos Veintiuno con Cuarenta Centavos ($ 4.026.321,40), 
conforme a su propuesta  obrante a fs. 40, en un todo de acuerdo 
a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con por la partida 
37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

                                                                                                                                                             
Artículo 4º.-  Por Dirección de Obras Públicas se notificará a la 

firma adjudicataria, a los fines de la suscripción del contrato 
correspondiente, previa visación de Asesoría Letrada. 

 
Artículo 5º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor - 

 
DECRETO  N° 600/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de octubre de 2022 

 
VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 

presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 
6780,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “El 

Departamento Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias 
de Tercer Nivel o inferior pero no  realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-
ANEXO -INCISO-
ITEM-DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

30.01.100.1.13.334. 
PASAJES Y 
VIATICOS 

$          333.600  

30.01.100.1.12.215. 
PRODUCTOS DE 
PAPEL Y CARTON 
IMPRESOS 

        $              6.000 

30.01.100.1.12.224. 

UTILES DE 
ESCRITORIO 
OFICINA Y 
ENSEÑANZA 

 $            30.000 

30.01.100.1.13.313. 
ALQUILERES 
VARIOS 

          $            10.000 

30.01.100.1.13.315. 

MANT. Y REPARAC. 
DE VEHICULOS 
MAQUINARIAS Y 
EQUIP 

       $              8.500 

30.01.100.1.15.511. 
AYUDA SOCIALES 
A PERSONAS 

        $            10.000 

30.01.100.1.15.520. 
APORTES A OTRAS 
INSTITUCIONES 

       $          200.000 

30.01.100.2.24.416. 
EQUIPOS 
ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

           $            10.000 

30.01.100.2.24.418. 
EQUIPOS DE 
OFICINA Y 
MUEBLES 

          $            59.100 

31.15.100.2.24.416. 
EQUIPOS 
ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

$       2.000.000  

31.01.100.1.12.214. 
ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD 

 $          500.000 

31.01.100.1.12.219. 
COMBUSTIBLES Y 
LUBRICANTES 

 $       1.000.000 

31.01.100.2.24.423. 
PROGRAMAS DE 
COMPUTACION  

 $          500.000 

 TOTAL  $      2.333.600 $       2.333.600 

 
ARTICULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6780, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

 
ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 
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DECRETO N°  606/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de octubre de 2022 
 

VISTO: La nota presentada por el Centro Vecinal “Sol y Lago” 
de la Ciudad de Villa Carlos Paz, mediante la cual su Presidente, 
Sra. Sonia Ana Camps, D.N.I. Nº 12.157.432, solicita autorización 
para uso del espacio público; y  

 
CONSIDERANDO: Que dicho requerimiento consiste en la 

celebración del Día de la Niñez, evento organizado por la Comisión 
del Centro Vecinal, a realizarse durante el día 29 de octubre, en la 
Plaza Sol y Lago de nuestra Ciudad.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- AUTORIZAR al Centro Vecinal “Sol y Lago”, a la 

ocupación precaria, transitoria y sujeta a revocación del uso de 
espacio público de la Plaza Sol y Lago, ubicada en la intersección 
de las calles Azopardo, Iran y Kant de nuestra Ciudad, para llevar 
a cabo los festejos por el Día de la Niñez, a realizarse el día 
sábado 29 de octubre de 2022, entre las 15:00hs. y las 19:00hs, en 
un todo de acuerdo con los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación, así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular durante el evento.- 

 
Artículo 3º.- La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Servicios Públicos y el peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 607/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de octubre de 2022 
 

VISTO: La nota presentada por el Centro Vecinal “La Quinta IV 
Sección” de la Ciudad de Villa Carlos Paz, mediante la cual su 
Presidente, Sra. Olga Bazán, D.N.I. Nº 12.369.275, solicita 
autorización para uso del espacio público; y  

 
CONSIDERANDO: Que dicho requerimiento consiste en la 

celebración del Día de la Familia, evento organizado por la 
Comisión del Centro Vecinal, a realizarse frente a la sede del 
mismo, el próximo sábado 15 de octubre.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 

Artículo 1º.- AUTORIZAR al Centro Vecinal “La Quinta IV 
Sección”, a la ocupación precaria, transitoria y sujeta a revocación 
del uso de espacio público y cierre de la calle Los Plátanos, entre 
Los Sauces y Timbo de nuestra Ciudad, para llevar a cabo los 
festejos por el Día de la Familia, a realizarse el día sábado 15 de 
octubre de 2022, entre las 18:00hs. y las 01:00hs, en un todo de 
acuerdo con los Considerandos del presente.-  

 
Artículo 2º.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación, así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular durante el evento.- 

 
Artículo 3º.- La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Servicios Públicos y el peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 
 

Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 608/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de octubre de 2022 

 
VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 

presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

6780,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “El 

Departamento Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias 
de Tercer Nivel o inferior pero no  realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-
ANEXO -INCISO-
ITEM-DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

31.01.100.1.13.331. 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

$          300.000  

31.15.100.1.13.327. 
PRIMAS Y GASTOS 
DE SEGURO 

$            30.000               

31.01.100.1.12.219. 
COMBUSTIBLES Y 
LUBRICANTES 

 $        300.000 

31.15.100.1.13.318. 

USO Y 
MANTENIMIENTO 
DE SISTEMAS 
INFORMATICOS 

          $          30.000        

33.01.100.1.15.511. 
AYUDA SOCIALES 
A PERSONAS 

$          450.000              
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33.31.100.1.12.220. 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES 

$       1.000.000                     

33.01.100.1.13.331. 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

       $        450.000 

33.31.100.2.24.413. 
CONSTRUCCIONES 
Y TRABAJOS 
PUBLICOS 

           $     1.000.000 

 TOTAL  $      1.780.000 $     1.780.000 
 

 
ARTICULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6780, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 609/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de octubre de 2022 
 

VISTO: La Ordenanza N° 6.882; y 
  
CONSIDERANDO: Que la citada ordenanza en su Artículo 1° 

“Aprueba la documentación para el llamado a Licitación Pública 
para la Construcción de Cisterna de Agua Potable, Barrio El 
Fantasio de la Ciudad de Villa Carlos Paz”.- 

 
Que siguiendo esa tesitura, en su Artículo 2° faculta “al 

Departamento Ejecutivo Municipal a llamar a Licitación Pública, fijar 
fecha, hora y lugar para el Acto de Apertura de Propuestas 
Adjudicación y Contratación de la Obra: Construcción de Cisterna 
de Agua Potable, Barrio El Fantasio de la Ciudad de Villa Carlos 
Paz”.   

 
Que asimismo, en su artículo 5º  se determinan las Partidas 

Presupuestarias con las que se soportará el gasto de la presente 
contratación, sin determinar porcentajes o Partidas principales o 
subsidiarias.- 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.    
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- LLAMAR a Licitación Pública Nº 04/2022 para 
la Obra: Construcción de Cisterna de Agua Potable, Barrio El 
Fantasio de la Ciudad de Villa Carlos Paz, en un todo de acuerdo a 
lo dispuesto por Ordenanza N° 6.882 y a los Considerandos del 
presente. 

 
ARTÍCULO 2º.- FIJAR el día 31 de Octubre de 2.022, a las 

12:00 hs., en el Auditórium Municipal – Palacio “16 de Julio”, sito en 
calle Liniers N° 50 de esta ciudad, como fecha, hora y lugar para el 
Acto de Apertura de Propuestas del presente llamado a Licitación 
Pública. 

 
ARTÍCULO 3°.- Los gastos que demande la ejecución de la 

obra serán soportados con los Fondos provenientes de la Partida 
Nº 37.01.100.2.24.413 y subsidiariamente de la Partida Nº 
37.70.763.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 

ARTÍCULO 4°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas, en los términos del Decreto N° 
375/92. 

 
ARTÍCULO 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 610/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de octubre de 2022 
 

VISTO: La Ordenanza N° 6.880; y 
  
CONSIDERANDO: Que la citada ordenanza en su Artículo 1° 

“Aprueba la documentación para el llamado a Licitación Pública 
para la Adquisición y Colocación de Diez Mil (10.000) Luminarias 
de Tecnología Led para la ciudad de Villa Carlos Paz”.- 

Que siguiendo esa tesitura, en su Artículo 2° faculta “al 
Departamento Ejecutivo Municipal a llamar a Licitación Pública, 
fijar fecha, hora y lugar para el Acto de Apertura de Propuestas de 
Adjudicación y Contratación de la Obra: Llamado a Licitación 
Pública para la Adquisición y Colocación de Diez Mil (10000) 
Luminarias de Tecnología Led para la ciudad de Villa Carlos 
Paz”.-   

Que en consecuencia corresponde emitir el acto 
administrativo que dispone sobre el particular.-  
  
Por ello, en uso de sus atribuciones: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- LLAMAR a Licitación Pública Nº 03/2022 para 
la Adquisición y Colocación de Diez Mil (10.000) Luminarias de 
Tecnología Led para la ciudad de Villa Carlos Paz, en un todo de 
acuerdo a lo dispuesto por Ordenanza N° 6.880 y a los 
Considerandos del presente.- 

 
ARTÍCULO 2º.- FIJAR el día 28 de Octubre de 2.022, a las 

12:00 hs., en el Auditórium Municipal – Palacio “16 de Julio”, sito 
en calle Liniers N° 50 de esta ciudad, como fecha, hora y lugar 
para el Acto de Apertura de Propuestas del presente llamado a 
Licitación Pública.- 

 
ARTÍCULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas, en los términos del Decreto 
N° 375/92.- 

 
ARTÍCULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor - 

 
DECRETO N° 611/B/2022   
VILLA CARLOS PAZ, 13 de octubre de 2022 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 6756, Decreto Nº 536/DE/2021 
mediante la cual se aprueba el modelo de contrato para el 
MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE ESPACIOS VERDES DE LA  
CIUDAD DE  VILLA CARLOS PAZ; y 

 
CONSIDERANDO: Que mediante contrato Nº 775/2021, la 

COOPERATIVA DE TRABAJO 17 DE JULIO LIMITADA  ejecuta 
los servicios desde el 01 de Octubre de 2021  hasta el 30 de 
Septiembre de 2022.- 
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Que las partes acordaron prorrogar dicho contrato por el 
término de 31 días contados a partir del 01 de Octubre de 2022, 
debido a la necesidad de otorgar continuidad a las tareas de 
Mantenimiento y Limpieza de los Espacios Verdes de acuerdo a 
las especificaciones establecidas en el Anexo I, dentro del ejido 
municipal.- 

   
Que el monto a abonar convenido entre las partes asciende a 

la suma de PESOS OCHOCIENTOS SESENTA  MIL  ($860.000) 
IVA incluido.- 

 
Que asimismo la prórroga de contrato, se encuentra prevista 

en el inciso “14” del artículo 65º de la Ordenanza Nº 1511 de 
Contabilidad y Presupuesto y que el contratista manifiesta acuerdo 
previo para la ampliación del respectivo Contrato en los términos y 
precios acordados en el Contrato inicial.- 

 
Que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en 

el presente, será atendido con fondos de la Partida N° 
37.72.100.1.13.344 del Presupuesto General de Gastos vigente.- 

      
Que en consecuencia este Departamento Ejecutivo procede a 

emitir el acto administrativo pertinente.- 
 

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- PRORROGAR el Contrato Nº 775/2021 protocolo 
de Oficialía Mayor suscripto entre la Municipalidad de Villa Carlos 
Paz y la COOPERATIVA DE TRABAJO 17 DE JULIO LIMITADA 
para la ejecución de los servicios de Mantenimiento y Limpieza de 
los Espacios Verdes de Villa Carlos Paz, por el plazo de Treinta  
(31) días, a partir del 01 de Octubre de 2022, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.-  

 
Artículo 2º.- ESTABLECER el monto total correspondiente a 

la prórroga del Contrato en la suma de PESOS OCHOCIENTOS 
SESENTA  MIL ($860.000) I.V.A. incluido.-  

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con fondos de la Partida 
N° 37.72.100.1.13.344 del Presupuesto General de Gastos 
vigente.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor - 

 

DECRETO N° 612/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de octubre de 2022 
  

VISTO: La Ordenanza Nº 4740; y 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo 7º, inciso g)  de la norma 

citada dispone que los aspirantes deberán adjuntar, dentro de la 
documentación a presentar, un “…Certificado de Buena Salud (del 
corazón y de la vista, Libreta de Sanidad) y Certificado Psíquico, 
extendidos por la Dirección del Hospital Municipal "Profesor Dr. 
Gumersindo Sayago" o la dependencia habilitada por el Municipio 
a tal fin…”.-  

 
Que encontrándose ya fijada la fecha límite para que los 

aspirantes presenten la documentación, resulta necesario 
determinar que otras dependencias  podrán extender los 

certificados requeridos por la Ordenanza, para poder aspirar a una 
licencia de taxi, permanente o temporaria.- 

 
Que por lo expuesto corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.- 
                                 

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- AUTORIZAR  a los postulantes a Licencias de 
Taxis, Permanentes y/o Transitorias, a presentar los certificados a 
que alude el artículo 7º, inciso g) de la Ordenanza Nº 4740, 
extendidos por  Establecimientos Privados de Salud o 
profesionales que tengan domicilio  en la ciudad de Villa Carlos 
Paz, en un todo de acuerdo a los Considerandos del presenta.-  

 
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 613/D/ 2022 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de octubre de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 209963/2022, mediante el cual el Sr. 
Diego Andrés Nicola, DNI: 25.581.716, solicita una ayuda 
económica a los fines de solventar en parte los gastos que 
demanda el viaje a Nueva York de su hija Alma Leonela Nicola; y  

 
CONSIDERANDO: Que Alma Leonela Nicola ha sido 

seleccionada para asistir al Conversatorio Jose Neglia Scholarship 
en Buffalo - Nueva York desde el 25 de junio al 29 de julio de 
2023.- 

 
Que dicha joven se ha formado en nuestra Ciudad, en el 

estudio de danzas Sandra Racedo y hoy se encuentra formando 
parte del seminario de Danzas Clásicas Nora Irinova del Teatro 
Libertador San Martín de la Provincia de Córdoba; demostrando el 
compromiso y la dedicación de la misma en esta disciplina y a 
pesar del esfuerzo de sus padres, requiere una ayuda económica 
para cubrir los gastos de dicho viaje.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo considerando que la 

mencionada joven,  pone de manifiesto la formación en los niños,  
jóvenes y adultos de nuestra ciudad y estima conveniente otorgar 
una ayuda económica por la suma de  pesos cien mil ($ 100.000).- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos de la partida 33.01.100.1.15.511 
del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

 
Por ello: 
          

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E TA 
 

Artículo 1º.- OTORGAR a la Srta. ALMA LEONELA NICOLA, 
DNI: 46.848.506, una ayuda económica, en carácter de Subsidio, 
por la suma de Pesos Cien Mil ($ 100.000), a los fines de 
solventar en parte los gastos que demandé su participación  en el 
Conversatorio Jose Neglia Scholarship en Buffalo - Nueva York, en 
un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

  
Artículo 2º.- El monto aludido en el  artículo anterior, se hará 

efectivo al Sr. DIEGO ANDRÉS NICOLA, DNI: 25.581716, quién 
deberá efectuar la  correspondiente rendición de gastos.- 
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Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
la partida 33.01.100.1.15.511 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro, Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 614/D/ 2022 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de octubre de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 211201/2022, mediante el cual el Sr. 
Luis Pedro Almada, DNI: 6.425.011, solicita una ayuda económica 
a los fines de solventar en parte los gastos que demanda el viaje a 
Nueva York de su nieta Agostina Almada Laurent; y  

 
CONSIDERANDO: Que Agostina Almada Laurent ha sido 

seleccionada para asistir al Conversatorio Jose Neglia Scholarship 
en Buffalo - Nueva York, desde el 25 de junio al 29 de julio de 
2023.- 

 
Que dicha joven se ha formado en nuestra Ciudad, en el 

estudio de danzas Sandra Racedo y hoy se encuentra formando 
parte del seminario de Danzas Clásicas Nora Irinova del Teatro 
Libertador San Martín de la Provincia de Córdoba; demostrando el 
compromiso y la dedicación de la misma en esta disciplina y a 
pesar del esfuerzo de sus padres, requiere una ayuda económica 
para cubrir los gastos de dicho viaje.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo considerando que la 

mencionada joven,  pone de manifiesto la formación en los niños,  
jóvenes y adultos de nuestra ciudad y estima conveniente otorgar 
una ayuda económica por la suma de  pesos cien mil ($ 100.000).- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos de la partida 33.01.100.1.15.511 
del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 
 
Por ello: 
          

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E TA 
 

Artículo 1º.- OTORGAR a la Srta. AGOSTINA ALMADA 
LAURENT, DNI: 46.129.299, una ayuda económica, en carácter de 
Subsidio, por la suma de Pesos Cien Mil ($ 100.000), a los fines 
de solventar en parte los gastos que demandé su participación  en 
el Conversatorio Jose Neglia Scholarship en Buffalo - Nueva York, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

  
Artículo 2º.- El monto aludido en el  artículo anterior, se hará 

efectivo al Sr. LUIS PEDRO ALMADA, DNI: 6.425.011, quién 
deberá efectuar la  correspondiente rendición de gastos.- 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
la partida 33.01.100.1.15.511 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro, Oficial Mayor- 

DECRETO  N° 615/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 14 de octubre de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 195472/21, donde obran las 
actuaciones del “LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO DE 
PRECIOS Nº 4/2021 PARA LA IMPERMEABILIZACIÓN DE 
CUBIERTAS DE TECHOS EN HOSPITAL GUMERSINDO 
SAYAGO DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ” y;  

 
CONSIDERANDO: Que el Sr. Manuel A. Gómez, resultó 

adjudicatario de la ampliación de trabajos de la obra de referencia, 
tal como surge del Decreto Nº 067/DE/2022. 

 
Que en Nota de pedido remitido por el Sr. Manuel A. Gómez, 

según fs. 448 al Inspector de Obra de la Dirección de 
Infraestructura Urbana éste expresa: “…Luego de analizar los 
flujos de fondos para la adquisición de los materiales a la fecha 
vemos imposible proceder a materializar la ampliación otorgada 
por lo que desistimos de la misma…”. 

 
Que la Dirección de Infraestructura Urbana en fs. 449 expresa: 

“… visto el rechazo del contratista en fs. 448 dejando sin efecto el 
Decreto 067/DE/2022 de Ampliación de Obra.”  

 
Que no habiendo aceptado el contratista la ampliación de obra 

por los motivos expuestos, corresponde el dictado del acto 
administrativo que dispone sobre el particular.  

 
Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, se emite el acto administrativo 
pertinente. 

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Decreto Nº 067/DE/2022 

aprobatorio de la ampliación de trabajos a ejecutar y de 
presupuesto de obra, obrante en el expediente Nº 195472/21 para 
el: “LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO DE PRECIOS Nº 4/2021 
PARA LA IMPERMEABILIZACIÓN DE CUBIERTAS DE TECHOS 
EN HOSPITAL GUMERSINDO SAYAGO DE LA CIUDAD DE 
VILLA CARLOS PAZ”. 

 
Artículo 2º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en Términos de Ley, Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.   

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Julio 
C. Niz, Sec. Salud Pública – Ramón C. Montenegro,  Oficial 
Mayor- 

 
DECRETO  N° 616/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 14 de octubre de 2022 

 
VISTO: La Ordenanza Nº 476, de fecha 28 de diciembre de 

1970; y 
 
CONSIDERANDO: Que la citada norma instituye el día 8 de 

Noviembre de cada año como el Día del Trabajador Municipal 
Argentino y declara asueto administrativo para todo el personal 
dependiente de la Municipalidad, a los efectos de su 
conmemoración.-  
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Que el Sindicato de Trabajadores Municipales, mediante 
Expediente Nº 210982/2022, solicita  trasladar el asueto al día 11 
de noviembre sin afectar el normal funcionamiento de la 
administración municipal.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo, consecuente con el pedido, 

accede a lo solicitado, haciendo llegar asimismo un especial 
reconocimiento a la labor diaria de cada trabajador municipal.- 

 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- TRASLADAR el Asueto Administrativo en 
celebración del Día del Trabajador Municipal Argentino, al día 
Viernes 11 de  noviembre de 2022 en el ámbito de la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz,  en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.- 

 
ARTICULO 2°.- Por la Dirección de Recursos Humanos se 

arbitrarán los medios a los efectos del cumplimiento de los 
servicios mínimos esenciales durante el citado día.- 

 
ARTICULO 3°.- Hacer llegar a todo el Personal Municipal, 

un cordial saludo, augurándoles una feliz celebración en su día.- 
 
ARTICULO 4°.- La Dirección de Secretaría Privada, Prensa y 

Protocolo se dará amplia difusión a lo dispuesto en el presente.- 
 
ARTICULO 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 

 
ORDENANZA Nº 6885 
VILLA CARLOS PAZ, 3 de noviembre de 2022.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo 
Municipal, a tramitar la escrituración de los inmuebles y suscribir 
las respectivas escrituras traslativas de dominio a los adquirentes 
que a continuación se detallan, pertenecientes al loteo denominado 
Barrio Colinas de Carlos Paz, de conformidad a lo establecido por 
Ley Provincial Nº 9811 y al Decreto Provincial Nº 495/2009 a los 
cuales este Municipio adhirió mediante Ordenanza 6495:" 

 
VER AQUÍ  CUADRO 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downl
oadxde2/1505/60044d190bfbc4e96f0ab2bec1b5feda4f72c958. 

 
 
ARTÍCULO 2º.- Los adquirentes de los inmuebles 

precedentemente mencionados, han abonado el precio pactado y 
cumplimentado con los requisitos pertinentes, avalado con los 
respetivos informes socio-económicos.- 

 
ARTÍCULO 3º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 

H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Ma. 
Alejandra Roldán, Sec. Des. Social, Educación, Género y 
Diversidad– Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor- 
 
Promulgada por Decreto Nº 666/DE/2022 
Villa Carlos Paz,  07 de noviembre de 2022 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Ma. 
Alejandra Roldán, Sec. Des. Social, Educación, Género y 
Diversidad– Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
ORDENANZA Nº 6886 
VILLA CARLOS PAZ, 3 de noviembre de 2022.- 

 
EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 
Sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Modelo de Convenio a suscribir 
entre la Municipalidad de Villa Carlos Paz y la empresa 
AHORRAMAT S.A.S., mediante el cual se cede el uso de un sector 
del espacio público ubicado en Av. Sabattini – Playón Municipal, 
para la instalación de un stand promocional, conforme Anexo I que 
forma parte de la presente. 

 
ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 

ANEXO I - CONVENIO 

Entre la Municipalidad de Villa Carlos Paz, representada en este 
acto por el Sr. Intendente Municipal H. Daniel Gómez Gesteira, 
D.N.I Nº 23.361.239, con domicilio en calle Liniers Nº 50 de la 
Ciudad de Villa Carlos Paz, en adelante la MUNICIPALIDAD, por 
una parte, y la empresa AHORRAMAT S.A.S., CUIT N° 30-
71689961-2, representado en este acto por el Titular Sr. Christian 
Gabriel Rolandi, DNI Nº 32.317.146, con domicilio en calle Roma 
219 de la ciudad de Villa Carlos Paz, en adelante la EMPRESA, 
convienen de mutuo y común acuerdo celebrar el presente 
Convenio que se regirá por las siguientes cláusulas: 
PRIMERA: La MUNICIPALIDAD cede a la EMPRESA, en carácter 
de tenencia precaria y sujeta a revocación y ésta acepta de 
conformidad, una fracción del espacio público de 
aproximadamente sesenta (60) mts2., ubicado en el Playón 
Municipal, para la colocación de un (1) Stand de la firma 
AHORRAMAT S.A.S., consistente en un espacio de promoción y 
exhibición del modelo comercial de vivienda y showroom la 
“Hogareña”, carteles publicitarios, acciones de marketing, un (1) 
promotor, entrega de merchandising, entre otros, para la atracción 
de los turistas que nos visiten y vecinos de la ciudad.- 
SEGUNDA: La cesión tendrá una vigencia de treinta y dos (32) 
días, comenzando el 31 de diciembre de 2022 hasta el 31 de enero 
de 2023, más tres (3) días previos y tres (3) posteriores para el 
armado y desarmado, plazo improrrogable en el cual la EMPRESA 
se obliga a retirar del lugar el stand y los demás bienes puestos en 
el espacio público cedido, debiendo restituirlo en perfecto estado 
de uso y conservación.- 
TERCERA: Queda expresamente prohibido a la EMPRESA, ceder 
en todo o en parte, sea a título gratuito o a título oneroso los 
derechos emergentes de este contrato, como también la afectación 
del lugar objeto de este contrato a un uso y goce distinto al 
establecido en la cláusula primera.- 
CUARTA: Cualquiera de las partes podrá rescindir el presente 
contrato, en cualquier momento, sin expresión de causa y sin que 
ello genere derecho a reclamo de ninguna naturaleza de la otra, 
con la sola obligación de notificar fehacientemente, con un plazo 
de 5 días hábiles de anticipación.- 
QUINTA: La MUNICIPALIDAD se reserva el derecho a 
inspeccionar o hacer inspeccionar por terceras personas el lugar 
otorgado, cuantas veces lo estime conveniente sin que por ello la 

ORDENANZAS 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1505/60044d190bfbc4e96f0ab2bec1b5feda4f72c958.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1505/60044d190bfbc4e96f0ab2bec1b5feda4f72c958.


 

 

PRIMERA SECCIÓN 
10 de noviembre de 2022 

199 

 

  

9 

N°: 

EMPRESA pueda oponer excepciones de ninguna naturaleza en 
cualquier sentido.- 
SEXTA: Durante la vigencia del presente contrato será por cuenta 
y cargo exclusivo la EMPRESA el pago de un seguro de 
responsabilidad civil y el pago de la energía eléctrica.- 
SEPTIMA: La EMPRESA asume la obligación de comunicar a la 
MUNICIPALIDAD cualquier hecho o daño que se produzca en el 
lugar como así también de reparar por su cuenta y cargo los daños 
y deterioros que se hayan ocasionados en el lugar y/o 
instalaciones producidos por culpa o dolo de la EMPRESA.- 
OCTAVA: La EMPRESA en contraprestación por el uso del 
espacio público abonará a la MUNICIPALIDAD la suma de PESOS 
OCHOCIENTOS SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO 
CON OCHENTA CENTAVOS ($ 806.974,80), libre de impuestos, 
gastos, sellados, y/o cualquier otro concepto debiendo efectuarse 
el depósito en la cuenta corriente N° 34900900805 (Banco de 
Córdoba) de la MUNICIPALIDAD, antes de dar inicio a la acción 
promocional.- 
NOVENA: Para todas las comunicaciones, judiciales y 
extrajudiciales, y efectos legales derivados de este contrato, las 
partes se someten libre y voluntariamente a la competencia de los 
Tribunales Ordinarios de la ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia 
de Córdoba, renunciando en forma expresa a cualquier fuero de 
excepción que les pudiera corresponder, fijando los domicilios en 
los supra indicados.- 
En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación de su 
contenido, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a 
un solo efecto. En la ciudad de Villa Carlos Paz, a los 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal - Darío Zeino, 
Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 
Promulgada por Decreto Nº 667/DE/2022 
Villa Carlos Paz, 07 de noviembre de 2022 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 

 
 
 
 

 
 


